
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  54-518-31-84-001-2021-00068-00 
Demandante: CARMEN YARITHZA VILLAMIZAR JAIMES 
Demandado:  OMAR ALEXANDRE ZAMBRANO JAUREGUI   
Proceso:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 
 
 
 
 

En virtud al poder otorgado por el demandado al Dr. LUIS ENBRIQUE 

TARAZONA, reconózcasele personería como su apoderado en los términos y para 

los fines del memorial poder conferido. 

 

De la acreditación de la entrega de la notificación personal, se tiene que fue 

entregada el 30 de septiembre del año en curso, evidenciándose que el término de 

traslado de la demanda no se ha surtido, por tanto, devuélvase a secretaría a 

efectos de compatibilizarlos y una vez vencidos, pase nuevamente al despacho 

para resolver lo pertinente.  

 

 
NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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